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Expediente 005 2015 – 00747 00 

 

Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que los extremos en 

contienda guardaron silencio al requerimiento realizado por auto del 24 de abril de 

los corrientes (PDF  20).  

 

Sin embargo, como la decisión proferida el 9 de abril de 2021 en el proceso de 

pertenencia No. 2018-00393 adelantado por el Juzgado Once (11) Civil Circuito de 

esta ciudad, confirmada en segunda instancia el 13 de agosto de 2021 por el 

Tribunal Superior de Bogotá; incide significativamente en la continuidad natural del 

asunto divisorio de la referencia, el despacho dispone requerir al aquí demandado 

Tomás Alberto Piñeros Fernández (cuyas pretensiones resultaron favorables en la 

pertenencia), para que dentro del término improrrogable de ocho (8) días, contados a 

partir de la publicación por estado de la presente determinación, allegue certificado 

de tradición actualizado del inmueble a que se refiere estas diligencias ( 50C-

36872).  

 

Vencido el término anterior, retorne el expediente al despacho, para proceder como 

en estricto derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza 

 
1 Estado electrónico del 22 de junio de 2023 
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